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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General 
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el 
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriulum vitae», en el 
que harán constar el número de Registro General de Perso-
nal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fi-
nalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de mo-
dificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción 
tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con 
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 
dos meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto 
(art. 46.1).

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejeru/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D. General Fomento y Promoción Cultural.
Centro destino: D. General Fomento y Promoción Cultural.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Programas.
Código: 2171010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-19.369,44. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, por la que 
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos, 
excluidos y omitidos con indicación de las causas de 
exclusión, a las pruebas selectivas de promoción inter-
na para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de esta 
Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la 
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 23 de 
noviembre de 2006 (BOJA núm. 237, de 11 de diciembre de 
2006), por la que se convocan pruebas selectivas de promo-
ción interna para el ingreso en el Cuerpo de Auditores, esta 
Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta lista 
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas, 
C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla, 41009. 

Segundo. Los aspirantes excluidos y omitidos disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, para subsanar los defec-
tos que hayan motivado su exclusión.

Tercero. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la exclusión o no alegasen la omisión, serán de-
finitivamente excluidos de la participación en las pruebas se-
lectivas.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia la convoca-
toria pública para proveer un puesto de trabajo por el 
procedimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública en su nueva redacción dada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Este Rectorado ha resuelto anunciar para su provisión, por 
el procedimiento de libre designación, los puestos de trabajo 
que se relacionan en el Anexo II de la presente Resolución, así 
como aquellos de Libre Designación que pudieran quedar va-
cantes como consecuencia de esta convocatoria, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Los puestos de trabajo que se convocan podrán 
ser solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos 
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establecidos para su desempeño en la vigente Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios, de 4 de julio de 2005 (BOJA de 28 de julio).

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al 
Rectorado de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, 
núm. 13, 14071 - Córdoba, en el modelo de solicitud publi-
cado como Anexo I a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 

que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud el cu-
rrículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mé-
rito que se considere oportuno alegar.

Córdoba, 1 de marzo de 2007.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes admitidos y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión (Espe-
cialidad Arquitecto Técnico) de esta Universidad por el 
sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y en la base 4 
de la Resolución de 14 de diciembre de 2006 de esta Univer-
sidad, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Gestión (Especialidad Arquitecto Técnico) por 
el sistema de acceso libre en esta Universidad (BOE núm. 15, 
de 17 de enero de 2007).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las cita-
das pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos. La lista 
de opositores admitidos se encuentra expuesta en el tablón de 
anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa Lucía, C/ Sta.
Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958 243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las 
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la 
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos de la reali-
zación de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio, el día 24 de mayo de 2007, 
a las 10 horas, en el Edificio Politécnico. 

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la 
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de 
admisión a las pruebas.

Granada, 2 de marzo de 2007.- El Rector, David Aguilar Peña. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Técnico Auxiliar de Apoyo a la 
Investigación.

En desarrollo de las funciones administrativas y de ges-
tión del Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD) de la 
Universidad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta formulada por don Juan Jiménez Mar-
tínez, Director del CABD, en la que solicita la contratación de 
un Técnico Auxiliar de Apoyo a la Investigación que colabore 
en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, objetivos 
y actuaciones de este Centro.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica y en el 
núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universi-
dad con fecha 22 de febrero de 2007.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Técnico Auxiliar de Apoyo a 
la Investigación, de referencia CABD0702, en el desarrollo de 
los fines, objetivos y actuaciones de este Centro. 

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.21.05 541A 649.25.05 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.: 
2007/178).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 26 de febrero de 2005.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 


